
	

1	
	

ACTA DE QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DE DIRECTORIO  

DE ASOCIACIÓN “PARQUE CULTURAL DE VALPARAÍSO” 

 

En Valparaíso, a 5 de Julio de 2017, en dependencias del Parque 
Cultural de Valparaíso, ubicado en calle Cárcel Nº 471, Cerro Cárcel, 
Valparaíso, siendo las 18:10 horas, se da inicio a la quincuagésima 
primera sesión de directorio de la Asociación “Parque Cultural de 
Valparaíso”, con la asistencia de los siguientes miembros del Directorio: 
 
1.- Alejandro Juan Rodríguez Musso, director designado por el Ministro 
Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Presidente. 
2.- María Teresa Devia Lubet, directora designada por el Consejo de 
Rectores de Valparaíso, Vicepresidente. 
3.- Ezio Passadore Soto, director designado por el Intendente Regional 
de Valparaíso.  
4.- Gonzalo Cowley Palacios, director designado por el Intendente 
Regional de Valparaíso. 
5.- Danilo Antonio Ahumada Flores, director designado por el Intendente 
Regional de Valparaíso. 
6.- Waldo Luis Burgos Loyola, representante de la Junta de Vecinos N° 
74 del Cerro Miraflores. 
Gonzalo Cowley. 
 

Asiste don Jorge Teófilo Coulón Larrañaga, Director Ejecutivo del 
Parque Cultural de Valparaíso.  

Preside la sesión don Alejandro Juan Rodríguez Musso. 
  

OBJETO DE LA SESIÓN.  
 

El señor Presidente somete a consideración del Directorio la tabla 
para la presente sesión, cuyos puntos son:  
1.- Fotografía oficial del Directorio de la Asociación “Parque Cultural de 
Valparaíso”.  
2.- Estado de avance de presentación de Directorio en página web de la 
Asociación “Parque Cultural de Valparaíso”. 
3.- Ratificación de acuerdos adoptados por Comité formado por el 
Presidente del Directorio, don Alejandro Rodríguez, y los directores doña 



	

2	
	

Susana González y don Hernán Araya, constituido en representación del 
Directorio de la Asociación “Parque Cultural de Valparaíso”.  
4.- Discusión sobre modificaciones de estatutos: pago de cuotas de 
socios activos, citaciones a asambleas generales de socios y comisión de 
elecciones. 
5.- Informe sobre perfiles de cargo de subdirectores.  
6.- Otorgamiento de poderes, en atención al nombramiento de nuevo 
tesorero del Directorio. 
7.- Varios. 
 

La tabla es aprobada sin modificaciones.  
 

ACUERDOS: 
 

1. El Directorio, en cuanto a los acuerdos adoptados por el Comité 
formado por el Presidente del Directorio, don Alejandro Rodríguez, 
y los directores doña Susana González y don Hernán Araya, 
constituido en representación del Directorio de la Asociación 
“Parque Cultural de Valparaíso”, con fecha 29 de Junio de 2017, 
acuerda que, para efectos de su ratificación, deberán ser 
previamente enviados a los correos electrónicos de los miembros 
del Directorio, para su cabal apreciación. En este mismo orden de 
ideas, el Directorio acuerda que la ratificación de estos acuerdos 
será punto de Tabla de la próxima sesión de Directorio.   

2. El Directorio acuerda proponer modificaciones a los estatutos de la 
Asociación “Parque Cultural de Valparaíso” a la Asamblea General 
de Socios, en los siguientes aspectos: i. En cuanto al pago de 
cuotas, a fin de que se establezca un aporte o acción valorada, 
como alternativa a la cuota dineraria, en concordancia con la 
programación del Parque Cultural; ii. En cuanto a las citaciones a 
Asambleas Generales de Socios, a fin de que los mecanismos de 
citación se limiten a publicación en diario de circulación regional, 
remisión de correos electrónicos y verificación telefónica, 
excluyendo el envío de cartas certificadas; iii. En cuanto a la 
comisión de elecciones, a fin de que el momento de su 
constitución no tenga lugar en la misma Asamblea en la que se 
verificarán las respectivas elecciones; y iv. En cuanto a las 
inasistencias injustificadas a las reuniones que se convoquen, a fin 
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de que baste sólo una inasistencia injustificada para poder 
sancionar dicha conducta. En el mismo sentido, el Directorio 
acuerda que don Eduardo Araya, Asesor Jurídico de la Asociación 
“Parque Cultural de Valparaíso”, deberá presentar al Directorio el 
tenor de las nuevas normas estatutarias a proponer a la Asamblea 
General de Socios, de conformidad a las modificaciones planteadas 
por el Directorio, precisando las actuales normas que deberán ser 
reformadas.  

3. El Directorio acuerda que la reforma de estatutos debatida en la 
presente sesión de Directorio deberá ser punto de Tabla en la 
próxima Asamblea General Extraordinaria de Socios, a realizarse 
el día 31 de Julio de 2017. En este sentido, el Directorio acuerda 
que la Tabla de dicha Asamblea, en definitiva, será la siguiente: i. 
Modificación de estatutos; ii. Elección de Comisión de ética; iii. 
Elaboración de temario para jornada de trabajo; y iv. 
Conformación de comisiones de trabajo, en función de temario 
acordado. 

4. El Directorio acuerda que el Director Ejecutivo, don Jorge Coulon, 
deberá enviar los perfiles de cargo de subdirectores, vía correo 
electrónico, a los miembros del Directorio, para que puedan 
efectuar observaciones y/o sugerencias.  

5. El Directorio, de conformidad a lo establecido en el artículo 
trigésimo segundo del Estatuto de la Asociación “Parque Cultural 
de Valparaíso”, acuerda lo siguiente: i. Revocación de Poderes: Se 
revocan los poderes bancarios otorgados al director don Manuel 
Jacob Ahumada Valencia, Cédula Nacional del Identidad Nº 
7.644.111-1, en sesión de Directorio de fecha 5 de Julio de 2016, 
reducida a escritura pública ante el Notario Público y Archivero 
Judicial don Rafael San Martín Meneses, Suplente de doña Marcela 
María Pía Tavolari Oliveros, repertorio Nº 1939-2016, con fecha 30 
de Septiembre de 2016. ii. Otorgamiento de Poderes: Se otorga 
poder bancario especial y todas aquellas facultades que digan 
relación con el uso y mantención de cuentas corrientes, como 
apoderados Tipo A, a don Jorge Teófilo Coulón Larrañaga, Director 
Ejecutivo, Cédula Nacional de Identidad Nº 5.572.792-9, y a don 
Christian Manuel Valdés Cornejo, Jefe de Administración y 
Finanzas, cédula nacional de identidad Nº 13.633.806-4, quienes 
podrán actuar indistintamente; y como apoderados Tipo B, al 
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Presidente del Directorio, don Alejandro Juan Rodríguez Musso, 
Cédula Nacional de Identidad Nº 6.506.623-8, y al director don 
Hernán Felipe Araya Lallana, R.U.N. 15.764.068-2, quienes 
también podrán actuar indistintamente.  Los poderes bancarios 
que se otorgan deberán ser ejercidos firmando conjuntamente dos 
cualesquiera de las personas nombradas, siempre que sea un 
apoderado Tipo A y un apoderado Tipo B. Sin que la enumeración 
sea taxativa, se otorga a los mandatarios indicados las siguientes 
facultades: 1.- La facultad de celebrar contratos o abrir cuentas 
corrientes bancarias, de depósito o de crédito y cerrarlas; 
depositar, girar o sobregirar en ellas, reconocer o impugnar los 
saldos de dichas cuentas y contratar créditos o sobregiros en las 
mismas, pactar líneas de crédito, retirar talonarios de cheques y 
cheques sueltos; y en general, se les otorgan todas aquellas 
facultades que digan relación con el uso y mantención de las 
citadas cuentas; 2.- Contratar, tomar y otorgar boletas bancarias 
de garantía o vale vista y endosarlas; 3.- Ejecutar toda clase de 
operaciones bancarias, crediticias, y de cualquier otra naturaleza, 
con bancos comerciales, bancos de fomento, sociedades 
financieras u otras instituciones de crédito, fomento, investigación 
o cualesquiera otras entidades o personas naturales o jurídicas, de 
derecho público o privado, nacionales o extranjeras; y, 4.- Girar, 
aceptar, reaceptar, suscribir, endosar sea en dominio, cobro o 
garantía; descontar, prorrogar, transferir, cobrar, renovar, 
cancelar y protestar letras de cambio, pagarés, libranzas, cheques 
y de modo general, toda clase de documentos mercantiles o 
bancarios, sean nominativos, a la orden o al portador, sean o no 
negociables. 

6. El Directorio acuerda la aprobación de la presentación de proyecto 
para el “Fondo de iniciativas culturales de Valparaíso”.  

7. El Directorio, en cuanto a la decisión de poner término al contrato 
de prestación de servicios a honorarios suscrito entre la Asociación 
“Parque Cultural de Valparaíso” y don Gabriel Huidobro Reyes, 
adoptada en sesión de Directorio de fecha 7 de Junio de 2017, 
acuerda que dicha resolución se llevará a efecto a partir del día 1 
de Septiembre de 2017, en consecuencia, la carta de término de 
contrato deberá serle notificada al trabajador aludido en el mes de 
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Agosto de 2017, con la debida anticipación estipulada en su 
respectivo contrato.  

8. El Directorio acuerda como punto de Tabla de la próxima sesión el 
siguiente: “Discusión sobre nombres de espacios de la Asociación 
‘Parque Cultural de Valparaíso’, en conmemoración a personas 
destacadas”. 

 
Siendo las 20:05 horas, se pone término a la sesión. 

	


